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Le ONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

O! 
ANONIMA DENOMINADA  "AVECAN           
CONSTRUCCIONES ¿ÚIVILES 6A.    

    CUANTIA:S/. ]0'000.00D,00.---- 

, , O 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de A provingia | 

del Guayas, República del Ecuador, hoy veintitrésV de. 

      

   

    

mí, 

abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA Notario Séptimg 

0 de oa 
10 del Cantón GuagyaqMil, (comparecen Jas siguientes personas: 

Y 

  

TITO cnmporo A ames , quien declaxá* ser ecuatoriano 

soltero%n aeniero civil BRUNO CAMPOLO =10 INES, quien Ea 

  

t3 

  

12 

ser ecuatoriano (asado in «ingeniero cimi¡G STAVO GARCIA CXPU / 

     

us Eo a RO. Srs 

ú quien declarí “ser. ecuatoriano, casado ingeniero civil” +7 

cc ASA 5? 

ag ¡LUIS CAPUTI —CAMPODONICO quien declara ser ecuatoriano 

16 

        

  

propios derechos. is _com- 

egád, 

   sus 

  

         

  

de domiciliados     - parecientes son mayores     

  

20 ciudad de     Guayaquil 

            

     

y contratar por haberse ¡identificado con - 
     t5 

  

            
sus respectivas. cédulas de ciudadanía de conocerlos     

  

      
        

   

    

         

22 

..-- doy. fe;. los -. mismos= que. comparecen a- celebrar esta es 

"r 

25 resultados están bien instruidos, y a la 

UN que proceden de una manera libre y espontánea , y pa 

o ra su otorgamiento me presentan la minuta que dice 

  

      

   

a 

     

   
      

         

    



, " SEÑOR NOTARIO.- Sírvase autorizar en el Registro de 
A A 

Escrituras Públicas a suú cargo, una por la cual - » 

conste la constitución de una sociedad anónima que s 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:----- 

  

y 
PRIMERA: INTERVINIENTES.- Concurrew a la Glebración de 

    

    

       . este contrato manifiestan Áxpresamente     

     

  

  

su voluntad 

7 de constituir una compañía anónima que se denomina 

   

      

  

    rá : "AVECAN CONSTRUCCIONES CIVILES. Sap. ", los señoreg: 

  

    

Campo lv Solines     

  

Ingeniero Tito 

  

        
ce po JO Solipes » Ingeniero Gustavo arcía ¿Eaputi , Aboga a 

10 Ur 

u do Luis NB Crue Campodónico y el señor arios perez (0 

Perasso. Todos por sus propios derechos , ecuatorianos, 

  

        

    
          

(2 

1 domiciliados en esta ciudad de Guayaquil .—-—--=--- 

14 SE DA.-_la compañía que se constitéye mediante  es- 

as te contrato se regirá . por lo que dispone la ley a]. 

. de Compañías ., las . Normas del Derecho Positivos Ecuq- 

17 le fueren aplicables y por los, Estatutos 

18 continuación : “---———-———-- 

¡e ON,FINALIDAD + PURACION Y DOMI 0 

A o Sn 
20 

2 A RTICULO PRIMERO ¿be J constituye en esta ciudad de Gua- 

22 yaquil la compañía que /se denominará : "AVECAN CONS- 

2. TRUCCIONES- "CIVILES 5.2 

  

9 
ido 
ce
da
 
d
s
 

las: Leyes:.dél: Ecuador 4 los: presentess estatutos: y q 

d 
lo
do
 

re
 

       
   

civiles de 

  

clase de obras 

a



Ro TTT 00 us 

tura ¿tales como viviendas , edificios , naves  indus- 

triales , lotizaciones ,urbanizaciones , obras de in- 
MN 

  

fraestructura vial, agrícola , hidroeléctrica. Podré imé 

  

portar toda clase de maquinarias y equipos destina- 

  

ás a la construcción .Se dedicaré asímismo a la ac 

tividad mercantil, como accionista, intermediaria, mandá- 

  

taria , mandante, agente y representante de personas nathk- 

8 rales jurídicas . Igualmente se dedicará a la com 

praventa corretaje permuta arrendamiento , agenciamiep- 

    

0 10 to , explotación y administración de bienes inmuebles 

O .” así como a la compra de productos elaborados para 

a la agricultura , Ganadería , y minería . Ejercerá tam- 

  

bién la representación o agencias de casas  indus- 

              

   

   

      

    

  

u 

1. triales o comerciales nacionales oO extranjeras que 

, us tengan relación con sus fines . Para el cumplimiento 

0 de su objeto la compañía podrá importar  , Comprar , 

E vender y administrar bienes:, adquirir acciones de - 

0 8 compañías anfnimas y participaciones de compañías li- 

0 te mitadas constituidas o por constituirse y realizar 

2o todos aquellos actos y contratos permitidos por las 

E leyes , auxiliares o complementarios con su activi- 

.. dad que se relacionen con su objeto .--“—“—TTTTTTITT 

sa AÁRTICULO TERCERO.-»El plazo! por el cual se constitu 

“ e esta compañía es de cincuenta años «que se conta 

e” o, ñ : nos 
: . rán a partir dei la fecha de inscripción de esta e 

“ critura en el Registro Mercantil de Guayaquil .----- 
30 

e or - - 

s” ARTICULO CUARTO.- El. domicilio principal de la compa 

ñía es la ciudad de Guayaquil y podrá establecer - 
cars 

 



Sucursales oO agencias e Cualquier uga á l 

     
    

  

    

     

      

   

    

     

    

   
   
     
    

    

      
        

e 

Ln 
o.

 

pública o del exterior. === 
ad 

      

CAPITULO SEGUNDO : CAPITAL ,ACCIONES Y ACCIONISTAS E 

.-= El 

  

ARTICULO QUINTO 

  

capital social de la compañía es 

de DIEZ MILLONES 00/100  SUCRES  (S/.10'000.000,00) ,d.- 
A 

vidido en mil  accionés ordinarias y nominativás de 

diez mil sucres (5/.10000,00) cada una Ar 

  

ARTICULO 'SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del 

  

cero cero uno al diez mil y serán firmadas por el 

  

o Presidente y el Gerente General de la: compañías------=--- 
t 

  

ARTICULO  SEPTIMO.- Si__una acción o certificado provi- 

sional se extraviare deteriore _o destruyere , la com- 

panía podrá anular el título, previa publicación efet-. 
| 

tuada por tres días consecutivos en uno de los pe 

11 

  

14 

  

e ríodicos de mayor circulación en el domicilio de la 

  

misma . Una vez transcurridos treinta días a partir 
is 

  

de la fecha de la última publicación se procederá a_ 

  

la    anulación del título, debiendose conferir um nuevo 
18 

      
    

    
    

   

    
       

al accionista . La anulación extinguirá todos jos  de- 19 

20 rechos inherentes al título o certificado anulado .-- 

ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y dará dé- 
2t 

  

e recho a. voto. en. proporción, a. su valor pagado. en oy 

las. Juntas: Generales». Eh consecuencia: ,cadáz .aeción 

14645 

4 -» 
$ , 4 

ses | ARTICULO” NOVENO7--Lás3 acciones: se- anotaráñ: en” ed Libro oro 

s 

¡ de Accioness yv Abtcioniátass dónde 

e
 

se. registrar: . tam-     
O, CO a O a OS O a o a IO RI AS CC A SS O SL SA CU AL O GU CS E QU A a e 

   



an vv 00 a 

eniti los __t Ss 

   
   

   

  

de las acciones , mientras estas no estén 

totalmente pagadas , entre tanto , sólo se les dará 

los 

     

accionistas certificados provisionales y  nomina- 

A o 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas 

  

acciones por aumento de capital, se preferirá a los 

accionistas existentes en proporción a sus acciones a. 

  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO .-La compañía podrá según los 

casos y atendida la naturaleza de la aportación no 

efectuada , proceder de conformidad con lo dispuesto 

  

en el artículo doscientos treinta y dos de la Ley 

  

de Compañías A o 

  

1. CAPITULO TERCERO : DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION 

    

DE LA COMPAÑÍA." oo 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la compañía 
16 

uz corresponde a ¡a Junta General que constituye su Gr 

O . 

o . 

  

gano supremo . La administración de la compañía se eje- 

  

cutará a través del Presidente y del:Gérente-General y del 

Subgerente de acuerdo a los términos que se indican 
30 

au [| en los. presentes. estatutos TIT TIT TT TT TT III - 

e- |: ARTICULO. DECIMO: CUARTO .- La. Junta: General - de-1la. com- : 

20 ] paníá.-.la. componen. los. accionistas ..legalmente. convoca- | 

2. dos. yy reunidos: A A | 

1 z j 

" a=|! ARTICULO:: DECIMO: QUINTO.-- La: Junta - Generali ses reunirá: 

" s : ordinariamente una vez al año, dentro. dé- lós- tres me- 

s 

  

.s mico ¿previa convocatoria efectuada . por el Presidentép



   

, O Gerenbe:General a los accionistas, por la n TA 
T or 

de los períodicos de mayor circulación en el domi». 
a 

cilio principal de la compañía y con ocho días de 

  

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. 

Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, ho- 

ra y Objeto de la reunión “=== ooo-.o- 

      

ARTICULO DECIMO SEXTO.- la Junta General se reunirá 

  

extraordinariamente en cualquier tiempo previa la  convoca- 

  

toria del Presidente o del Gerente General o a pe- 

  

dido de accionistes que representen por lo menos el 
10 

  

veinticinco por ciento del capital social o. Las  convo- 
u 

  

catorias deberán ser hechas en la misma forma que 

                    

12 

las —OXAINMarias ono 

us | 

“ ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum en 

“ Junta General se requiere si se trata de primera 

convocatoria , la concurrencia de un número de  accio- 
to ru 

17 nistas que representen por lo menos el cincuenta y | 

se uno por ciento del Capital pagado .En Segunda  convoca- 

o toria la Junta General: se reunirá con el número de 

to accionistas presentes A 

2: ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán cono mes 

ie a Junta. Génerar- por: medio: de: representantes mediante: | 

s : carta-=poder» ,-.los administradores: ni. los: comisario; : j 

/ pueden-: ser- representantes * de- los- accionistas.“ de la 
4: ; r , 

. pl COMPAÑÍA AAA E _ _ E _ A AAA A AAA _—- 3 

: " : ; 

2... Í ARTÍCULO? DECIMO: NOVENO.- En- las” Juntas: Generatés: Ofdi - 4 

o : narias -,Se conocerá y aprobará . el balance general a 

» el estado de: pérdidas y ganancias - , el reparto de o 
   



   

10 

t2 

14 

15 

16 

17 

*1 

-¿- » Uv 00 y 

tilidades lígumidas , la constitución de reservas , pro- 

posiciones de los accionistas y por Gltimo , ses efec 

tuaráín las elecciones correspondientes "===> 

ARTICULO VIGESIMO .- Las Juntas Generales serán dirigi 

das por el Presidente y actuará como Secretario ei..Ge 

rente General, pudiendo nombrarse..si fuera necesario un Se- 

  

cretario Ad-H0C .——————————— 

ARTICULO VIGESIMO (PRIMERO .- En las Juntas Generales 

  

Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos qué 

especificamente se hayan puntualizado en la  convocato- 

XP e Y PP € e e e PO A O A o 

  

ARTICULO VIGESEMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y  resoJu- 

  

ciones de la Junta General se tomarán por simple ma 

  

yoría de votos en relación al capital pagado  concu-. 

  

A A XX PX A A A IA 0 O DD PS O A E O 
rrente a la reunión . 

  

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Las Juntas Generales podrán 

realizarse sin convocatoria previa, si' se hallare pre 

sente la totalidad del capita+ social pagado de a- 

cuerdo a lo dispuesto en el artículo doscientos ochep- 

A td ta de la Ley de Compañías  . 

  

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Para que la Junta «General 

_ Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar validamente 

            

      

     

la transforma- 

  

disminución del. 

  

aumenta 0 el capital, 

      

   

ción o fusión ,* la disolución anticipada , la yreac- 

. po BoA 
tivación de la compañía en. proceso; dex 

      

    

  

liquidación . 

  

>= y 

y en general: «.. cualquier  modifica- 
E E     

  

la convalidación 

  

ción del. estatuto, habrá de concurrir .a ellas. más de 

la mitad - del capital pagado ¿en segunda convocatorif 

 



10 

12 

13 

14 

1s 

17 

18 

*t 

   

   

  

bastará la 

  

representación 

  

del 

    O O O UT MS O o A a A e e 

PRIMERA.- Elegir Presidente , Gerente General y  Súubge-      

   

    

  

rente de la compañía , quienes duraréín cinco años 

en el ejercicio de sus funciones , pudiendo ser ree 

    

legidos indefinidamente o 

SEGUNDO .-Eiegir uno CO más Comisarios quienes dura 

  

rán dos años en sus funciones. --——————=———==— ==... 

  

TERCERO.- Aprobar los estados financieros , los que de 

  

berán ser presentados con el “informe del comisario 

en _ la forma establecida en el artículo trescientos - 

veinte de la Ley de Companíias.-——"——==—=-========-=---- 

  

CUARIO .- Resolver acerca de la distribución de los bé- 

  

neficios SsOciales.-—-———————— 

  

QUINTO .-Acordar el aumento oO disminución del capita 

  

de la COMpañÍía —.——————— A 

  

SEXTO.- Autorizar la transferencia , enajenación y  9grá- 

  

vamen a cualquier título de los bienes ¡inmuebles de 

  

SEPTIMO.- Acordar la disolución a la liquidación de la 

: compañía ¡antes del vencimieñto del plazo señalado .-- 

  

e 
da
. 

vi
 

OCTAVO.- Blegir al liqguidador de la compañía Mono 

: NOVENO.-Conocer de los /ásúuntos que *se sometan a  Su' 

O: 3 4 
consideración de conformidad “con los | presentes estatu 

4 

  

A a ri 

DECIMO .-Resolver los asuntos 

la Ley, por el presente estatuto o reglamento 7e la 
cera PR sd   

  

  



   

14 

. 15 

16 

s1 

  

ALO A IGESIMO SEXTO :DE LA 2DMINISTRACIÓN Y REPRESEN- 
e am e or . A AAA nera ai REA 

  

AJÓN LEGAL. -Corresponde al Presidente , Gerente Gene 

ral 

nía 

E Y INIA > 

y al Subgerente , la administración. de... la .compa- 
A a 

  

PS 
RA is aa : 

« Y la epresentación legal , judicial y extrajudicigl 
5 8os E aula alla 

al Gerente General actuando siempre conjuntamente con el 
E KÉKX— AAA A AT a A 

Pres idente de la COMmpañíla "==" ==-=- 

a 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO :DEL PRESIDENTE.- El Presidente 

  

podrá - ser accionista o no de la compañía , y será 

elegido por la Junta general por un período de cincd 

años 

  

¿pudiendo ser reelegido ¡indefinidamente  .-------- 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO ¿ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE '.- 

  

son atribuciones del Presidente : a) Dirigir las. Juntdás 

  

Generales 

  

b)Suscribir junto con el Secretario las Actas de Jun 

ta General , los títulos de acción. O certificados pro 

visionales .En los casos de ausencia , falta tempora 

  

o definitiva , será subrogado por el Subgerente  ,con 

todas las atribuciones roer 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: DEL GERENTE GENERAL .-El Gered- 

te 

ñía 

gido por la Junta General .-------- —— An í 

  

General podrá ser Oo no accionistas de :la compa 

¿durará cinco años en sus funciones y ¡será ele 

A nl 

* 

ARTICULO TRIGESIMO : ATRIBUCIONES DEL: GERENTE j GENERAL .- 

Son 

a) 

atribuciones 

> 

Ejercer conjúntamente con el Presidente . la' repres 

  

tación «legal , judicial y extrajudicial . de - la compañía]. 

b) Administrar” los establecimientos ¿empresas instalacio 
 



t1 

12 

!S 

14 

iS 

18 

*1 

nes y negocios de la compañía ; ejecutando a nombpe de , 

ella toda clase de actos y contratos sin más *-Jimis ceo 
« a 

taciones que las señaladas en estos estatutos l---->+" 

    

| . . . 
ve 7 a + 

c)jDictar el presupuesto de ¡ingresos y gastos ¡------ 

  

d) Manejar los fondos de la compañía bajo su respon 

sabilidad , abrir y Manejar cuentas corrientes y efed- 

  

tuar toda clase de operaciones bancarias civiles y 

  

mercantiles 3=———————— nn 

  

e) En los casos en que deba obligar a la compañía 

  

actuará siempre conjuntamente:con el Presidente: ------ 

  

f) Nombrar y despedir trabajadores previa las formali 

  

dades de Ley, constituir mandatarios generales y es 

O
 

A
 

  

peciales ,previa la autorización de la Junta General ;4- 

  

gq) Dirigir las labores del personal y dictar regia- 

  

A a mentos ; , 

  

h)Cumplir y hacer -cumplir las resoluciones de la Jun 

  

AAA XP XA XP Y XX XP € MX PP PP PP e PP PP e e A A A UA A 0 ¿a mr e ta Generel ; 

  

i) Supervigilar la contabilidad, archivo y corresponderx- 

  

A
A
A
 

M
A
N
 

AA
N 
A
N
N
E
 
N
N
 

A 
N
N
 

A
S
 

TE
RA

 

cia de la compañía y velar por la buena marcha de 

A PPP Y Y e e e e o A TG o na cn e sus dependencias  ; 

  

3) Presentar un .informe anual a la Junta General - 

Ordinaria, conjuntamente con los estados financieros qug 

. E 

  

:4 

le confiere este estatuto iEn los, casos de falta , ay- 
j 

a . y 
. senciaj o impedimento, para actuar¿ será reemplazadQ 

5 pS E 1 Lai A . : 
por el; Presidente , quien. ¿¡tendrá* las mismas faculta- 

1 

e 

ve 

  

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO : ¡DEL SUBGERENTE.- En caso 

 



00 
    
    falta, ausencia temporal. au definitiva del__Ge- 

  

      

    

designar un Subgerente , quien tendrá las facultade 
) 4 

hn. administrativas internas que le señale tal _ organi 

El período de duración del Subgerente será de cin 

o 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO .- DE LA FISCALIZACION.- LA 

  

Junta General nombrará uno o dos comisarios con las 

. 0 atribuciones y deberes contenidos en la Ley de Com 
10 

O a ¡a A 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO : DE . LA DISOLUCION Y  1.1QUI 

          

      

  

   

    

   

    

   

  

12 

me DACION DE LA COMPAÑMTA.- La compañía se disolverá po 

6 las causas establecidas en la ley de Compañías y ah- 
t 

05 ticipadamente cuando así lo resuelva la Junta Gene- 

ral , de conformidad . con las disposiciones de Ley .- 
te 

17 TERCERA: DE IA SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

O 18 El capital social de la compañía " AVECAN CONSTRUC- 

0 ss CIONES CIVILES S.A. “, ha sido suscrito de la si- 

zo guiente manera : el señor “Ingeniero Tito campolo Soli 250 

. ASIA RA DIR Se A NO RAND ds dd e 8 

nes , por sus propios derechos ha suscrito doscientoP Y. 
Si a ar PADISOREIIAME 

- "Z50 

m.|: cincuenta. acciones de. Diez. mil  sucres cada: ana - Ya: 
: A ÓN A o o 7 RS = ” ¿ 

; ha pagado el veinticinco. por ciento” dé: cada” unksd ss] z 

: etlas-. El. Ingeniero* Bruno:: Campolo:> ia 1 
343= 3 . ES Po > E -* - Pi 4 

: 1 ! 

"así propios. derechós har suscrito dosciéntos:; ciricuentáuac= | ¡ 

2. - ij ciones de: Diezz mil: sucres. caddi unaa yy hai pagadoo el]; 

a yeinticinco por ciento de cada .una de ellas. El señób 

*. Carlos Pérez Perasso , por sus propios derechos ha - 
e



10 

1 

13 

t3 

14 

15 

17 

18 

19 

et 

   
    

  

   de 

          

    

suscrito doscientas acciones Diez mi     
una y ha pagado el veinticinco por ciento de cada 

  

una de ellas. El Ingeniero Gustavo García Caputi , pó 
a 

O sus propios derechos ha suscrito ciento cincuenta ac- 

  

ciones de Diez mil sucres y ha pagado el veinticinco 

    

  

por ciento de cada una de ellas. El Abogado Luis Ca 

puti GCampodónico , por sus propios derechos ha  suscr 

$e ciento cincuenta acciones de diez mil sucres cada 

  

una y ha pagado el veinticinco por ciento de cada 

una _ de ellas . Todo Jo “ual consta del certificado de 

integración del capital que forma parte de esta es- 

  

critura , los accionistas se comprometen a pagar en 

  

numerario el saldo adeudado en el plazo deun año, 

  

contado a partir de la inscripción de esta escritura 

  

en el Registro Mercantil .——-—-"—"——""—"—"—"======— o -- 

  

CUARTA.-Queda expresamente autorizado el señor ' Ingenie 

  

ro Tito Campolo Solines para realizar todas las di- 

  

ligencias necesarias para legalización de este contra 

    

tilo para la validez de esta escritura. Firmado.A BO 

  

GADO. ANTONIO GARCIA MARTINEZ .- Registro número 

  

dos mil novecientos veintis8is.—————————————=— == =-=-==-.- 

4 : 1 a E 
Quedan agregados a la presente escritura públida los 

z - 

fertificados de no adeudar al fisco de cada ¿uno de * 

¡ los socigs fundadoxes  ; Y, la cuenta de integración 

de capital de la compañía .- Hasta aquí la minuta y 

sus documentos habilitantes agregados que en un solo 

  
a 

  

texto quedan elevados a escritura pública. Yo, el Nota 

e 

to . Agregue usted , señor Notario las cláusulas de es 

 



BANCO DE GUAYAQUIL 

  

GUAYAQUIL - ECUADOR TELEX- 3130 BANCO 

es: 00 6 

No163 

CERTIFICAMOS: Que, en esta Institución Bancaria (Oficina Matriz) 
esta depositada en una Cuenta de integración de Capital para la 
Compañía "AVECAN, CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.” -—que se está cons 
tituyendo por la vía simultánea la cantidad de S/,2'500.000,00 - 
(DOS MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100 SUCRES) cuyo valor debi- 

O tamos de su Cta Cte Nol25722-6 de nuestra Matriz. 

Que corresponde a su Capital Social y que han sido consignados - O 
” por los siguientes socios: , o 

é -TITO CAMPOLO S. S/. 625.000,00 

F —BRUNO CAMPOLO S. 3”. S/. 625.000,00 47 
$ 

O CARLOS PEREZ P. + 0 S/. S00.000,00 

Yo LUIS CAPUTI C. - S/. 375.000,00 Y 
q 

EN GUSTAVO GARCIA C, S/. 375.000,00 e 

“A 

 



     
  
  
  
   

        
     

   

   
   
     

   
    

  

    
    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Direccion General de Rentas 
EA Guayas. -071793 

NOMBRE O RAZON SOC" ".L NACIONALIDAD 

  

“BRUNO ANTONIO CAMPOLO SOLINES' Ecuatoriana. 

  

J CEDULAS No. 

410904242450 031134 073-283 
, ! 

Identidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE O 
P
A
 

Guajya S. Guayaquil, 

Provincia Ciudad Calle No. 

Viaje 17) Licitación o Concurso Ot, [] 

Constitución de Compañia, 
Nombramiento [] OTROS ccoooccccorcncononnoncnrannocecoranconcnn nn nonaco nora nena cn nn enn nnrnarcrrantonns 

Especifique 

      

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

    

      

24 JUN 1988 , 
Gquil, 24. . junio 

         
    

        

   

de 108 

Lugar y Fecha de presentacion 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEl. cocncoccnecconennncucannernacnro cnrnunsaresoanos 0 

Previo informe del Jete de Cartera, custodio 135 -varores Exigibles y bajo su responsabilicad. 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

AA 
EFE AE. RECAUDACIONES 

O CARTERA.. 

    

«
l
s
 da 

  

4 y 
hi!

 
Ml TALONARIO PARARECLAMAR La SOLICITURE 

AS AAA 
NOTA.- Colabore con da oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos. 

co 
ar” -. 
3 * 

TIEMPO D NFREGA 8 HORAS 
.- h 

071793 

  

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 0 
A
 

e



     
     

     
    

    

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

2. 00 
DEl. Guayas o... 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

011794 
FORM. 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    

    

    

  

   

  

   

  

    

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

a TITO ANTONIO CAMPOLO SOLINES cuatoriana. 

  

CEDULAS No, 

0904595816 031435 073-284 

  

identidad o R.U,C, Tributaria L. Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Guayas. Guayaquil, 

  

Provincia Civaad Calle No. 

Viaje | | Licitación o Concurso Of. [] 

: e e. 
Nombramignto Mi orros-Onstitución de Compañia. harocnaranrsana 

Especifique 

) | 24 JUN 1988 * 
EE —— Gquil,. 2240 junio de 198 8 

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

“MOTIVO DE LA SOLICITUD 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnnconnornonensennnarenanucanen anno canaane nea rnenonon 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigíbles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, tevizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

. 

    

¿ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
; SIN BORRONES O EnmenDaóURAs | | 

BA Y A e 
£ SÍ 7 Ú / 

TETONA 
, E 

j JEFE DE RECAUDACIQNES 
am dyo—á é no . O' CARTERA . 

ALO > “2 OS E o 7 = 

, TALONARIO PARA RECLAMAR LASOL up E T= 
» 4 E 

NOMBRE ceccococn co nnonoronon no onotnnanrnncrr monarca nena nana denon raros 
NOTA.. Colabore con ta oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es-e) tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, 

071794



Por 

   

    
   

JEFATURA 

DE " 

RECAUDACIONES 

. 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

    

      

  

MINISTERIO DE FINANZAS Del 

"Y CREDITO PUBLICO 7179 a 
Dueccion General de Rentas 0 1 2 ,    

              

   

    

       

      

FORM. 08 - DR + 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE - 

OMBRE 7 RAZON SOCIAL. NACIONALIDAD 

STAVO PATRICIO GARCIA CAPUTI Ecuaotriana, 

  

CEDULAS No. 

0904287703 028942 020-250 

identidad o R.U.C. Tributaría L. Militar P. Votación 

  

   

  

* DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Gquil, 

Ciudad 

Viaje [] Licitacion o Concurso Of. FP] 

Constitución de Compañia. 
Nombramiento L] AS AAA 

Especifique 

       

   
Provincia 

  

   

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

  

        
      

  

    
    

  

   
IS 

SUERES 
  

Gquil ,242migUX 2 2. 8 

Lugar y Fecha de presentación 

   
    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE nocnciccccnnonanrecoracccnnn qaronarcnnaronas honnono nos 0 

Previo informe dei Jefe de Cartera, custodio tos valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

ó qe v Tfatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. o) 

  

—E e 2000) Ens CERTÍFICADO ES VALIDO- Dadun, pets ET 
A SIN BORRONES O ENMENDADURAS 
   

q. - e... A 

      

SECRETARIO o JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

> 

TALONARIÓ PARA RECHAMAR LA SOLICITUD us 

NOMBRE ooocconcococonoronenicoo dones A borvenananones 
NOTA..- Colabore con ta oficina, ho insista el despacho dé su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos. , , - 

50
00
 és
 d
l
a
 a
 

  

071792 

  

r
n
.



   

            

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

   
   

      

   

  

   

a” 071791 9988 001 
FORM, 08- DR 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

OMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

E S RAFAEL CAPUTI CAMPODONICO “Feuatoriana 
2 

     

     
    

      

   
     

  

   

  

E£DULAS No, 

“0900218009 328299 638108 
A O II O 

Identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P. Votación 

'* DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Guayas. Gra yaquil, 

  

Provincia Ciudad Calle No. 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [) Licitación o Concurso Of. [] 

Nombramiento [|] oraos. Constitución. de Compañia.......... 
Especifique     

  

       

  

    24 JUN 1988 . 
Gquil +24 junio, «ess 8 
      

     

  

   

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE nnconcccncnennoncoronncacinóneccananinancónonanocanas: 

Previo infosne del Jete de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendie: bro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia ¿fa tura 
- xo > 

CN ESTE CERTIFHC Ano ES VALIDO POR ávince DIAS 0% A 
| 17D =! O SA ENMENDADÁR : 2 

: OSA    nou 

  

a a yÍ > 

SECRETARIO . TAO JEFE DENRECAUMACIONES * A od 
1 O CARTERA * == 

o 

, TALONARIOPARA-RECLAMAR LASOLICIPUD!: 
TIEEMPODE ENTREGAR HORAS 3 

- NOMBRE o oomccccocrononccnco ro rar ron rr rr 
NOTA.. Colabore con ta oficina, no insista el despacho de su solicitud antes -de-8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

. archivos, 

    

071791 

    

  



RE? ELICA DEL ECUADOR 

           
  
    

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

  

   
    

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

   
MINISTERIO DE FINANZAS 1 Guayas, 

    

Y CREDITO PUBLICO caenano 
Duegción Gent al de Rentas 0 7 1 1 9 0 Encarna 

y AAA . FORM, 08-DR 
A a 

a “£ DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    
     

    

NACION» :.IDAD     

      

«¡NOMBRE O RAZON SOCIAL 

“GARLOS JULIO PEREZ PERASSO , Ecuatoriana, 
e CEDULAS No. 

  

   
ay? 0900800327 01807 285-204 

a . 4 > identidad o R,U.C, Tributaria | L. Militar P. Votación 

a a ¡DOMICILIO DEL SOLICITANTE —. 

Mee 

l Gu yas, 1 Gquil, ¡ IS 
Provincia Ciudad Calle No. 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Ot. [] 

Constitución de Compañia, " 
Nombramiento [] OTROS cnccnnmcnconannoarnannonnnanoncnccornn once ne antanorca tas oennemara nace canoa - 

Especifique 

24 JÚN 1988 
Gquil, a 240 junio.  dezos 8 

    

Lugar y Fecha de presentación 

    

Revisado Por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 9 

10 mes Ervtliotorme dei Jete de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

A e Saa on Que, fevizados los archivos de Títutos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

Lt, fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 0 

. e Ed . 

Debe Y, Ne ES VALIDO POñQu 

PO ) 

A o AA 
ma El BLE    

    

  

  

SECRETARIO 2=- JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 
- an er 

e AN Sa so - "a Ti 
” ze ” 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD > o 

TA nn. 
NOTA.- Cuiábore con la Oficina, no insista el despacho de su colticitud antes de 8 horas, e< el tiemoo necesario para voder revisar nuestro 

archivos. 
- 

. 

071790



fe , que dspuéís de haber sido lefda en al- 

toda esta escritura pública a los compare- 

  

2s, éstos la aprueban w la Suscriben conmigo, el 3 1 

Notario, en un solo WWA 

Ss : - AZ 

Jo 
DE 

Ing. Tito Campolo Solines 

C.C. 0904595816 

  

O C.T. 031135 

O CV. 973-284 

  

Ing. Bruno Campolo . Solines 

a rr | 

14 

o c.c. 0904242450 

C.T. 031134 

C.V. p73283 
17 - 

O, 

0 's a a 

re Ñ AALALIA al os af 

| 

t 

« Ing. Gustavo García Caputi 

. c.c. 0904287703 

¡ CUT. 028942 
:3 ; - , 

¿  CeVe 020-250 

  

WD 
a Ade DG, >> 

  

nt 0900218009 
  

ca
mp
os
 

au
 

M
í
 

va
ll
es
 

cad
 a

d 
y o



C.T. 328299 

  

C.V. 638108 

  

2 A 

po! / 
, É 

4 a - 
/ FG 

. 

: LS LIRIÍA dA, 
UA ¿LE [7 y No 

- 

Carlos Pérez Perasso 

  

C.C. 0900800327 

C.T. 01807 

  

C.V. 285-204 

10 

  

EL NOTARIO , 0 
t1 

12 

t3 

14 
ABG,EDUARD ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

15 

  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este 

TERCER TESTIMONIO, en diez fojas útiles gue sello y 

10 

  

17 

5 firmo en la ciudad de Guayaquil, a los siete dias del 0 

mes de julio de mil novecientos ochenta y unes 0 
te EN 

20 

    

s 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
ANTOM DAVAOLDU 

292 * . 5 

Í f Y 

3 

do 
ed 
bl
em
a 

ho
mm
e 

ra
r 

ra 

> 

27 

 



19 

11 

18 

uu 

15 

16 

17 

18 

25   

==. 0012 
FE: _ Que en esta fecha y al margende la matriz co - 

  

rrespondiente , en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo, de la Resolución No. 88-2-1-1-0285 

2, de fecha cinco de Agosto de mil nowcientos ochen 

ta y ocho, de la Superintendencia de Compañias en - 

Guayaquil, tomé nota de la aprobación de la constitu- 

¿PTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL



  

   

       

: 29 de Agosto de 1.973,-oueyaguil agusto dese de - 

» £ coho.-El Degisivados Hereantil Suplento»- 

Registra; e Mercantil Suplente | 

Cantón Gueynquil 

CERTIFICO: Que con fosha de hoy, es arehivá el CoN 

A LA CAMARA DE LA OA MS DE GUAYAQUIL: 

    

     

  

      

  

wo. 
fifa “AYECAN CONSERVUCIONES CIVILES E.k.*>- Guayaquil 

novecientos eshenta í cchm-2l Regletrador Neraaattl Puy: 

  

Registrador “Mercentid Suplente 

aria Gueyoqull | 

       



+ Í REPUBLICA DEL ECUADOR. CN A * SUPERINTENDENCIA DE. COMPARIAS . E LS A 

    

    

* SC-DA-SG- 88 

. Guayaquil. aseo 19 de 1088, o z o e de 

CRETA DEL BANCO DE- OUAYAQUIL AN AS 

. Señor Gerente: “o o o 

De Conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución. * 
No, 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el: 23 de 

- - Enero. de 1973, comunico a usted.que se encuentra cóncluido. el trámite 
legal de la, Eonstitución de la: Somalía, Ava mia ema 

. LES Sebs o ; o . zo noo. o . . . cs . e o EN . e 

a se o Muy Atentadiente AS 
O Dios PATRIA Y LIBERTAD 

AA yy 

Y ». Miguel. Mart inon. Blivalos . a 03% 
DE LA SUPERINTENDENCIA. DE. comas E 

N OFICINA PE AUATAQUIL NN 
. A Os + 

: , ES - z A z z : . te v A z .- 

M 7 A ha : » z 7 ca o o . 
Ñ . z > > E z .n Z : 

> ; . - 4 , . , A


